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EMISIÓN NIT 
DIGITAL
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Ingrese a la página principal www.mh.gob.sv > Servicios Frecuentes y de clic en la opción “NIT 
DIGITAL” 
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http://www.mh.gob.sv/


O puede acceder también ingresando al portal de servicios en línea de la Dirección General de 
Impuestos Internos a través de www.mh.gob.sv y de clic en la opción SERVICIOS
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http://www.mh.gob.sv/


Seleccione Servicios en línea
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A continuación de clic en el botón “Ir al servicio” de la opción de los servicios en línea DGII, se 
habilitará de inmediato el portal de servicios de la Dirección General de Impuestos Internos.
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En la parte de Servicios Sin Clave, seleccione la opción “NIT DIGITAL”
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Consideraciones importantes que debe leer, seleccione la casilla: “He leído y acepto los términos y 
condiciones” y de clic en el ´botón “Aceptar”
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El sistema le mostrará las siguientes opciones:

1. Emisión de NIT digital para personas naturales extranjeras

2. Emisión de NIT digital para personas jurídicas extranjeras.

3. Emisión de NIT digital para personas naturales (menores de edad) salvadoreñas.

4. Emisión de NIT digital para personas jurídicas nacionales.
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Seleccione si el tipo de solicitud corresponde a un extranjero o un nacional:
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EMISIÓN DE NIT 
DIGITAL PERSONA 
NATURAL 
EXTRANJERA
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Una vez seleccionado el tipo de solicitud, enseguida de clic en el tipo de persona según se requiera: 
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A continuación se le mostrarán dos secciones, una de las cuales es obligatoria y la segunda deberá 
ser completada solo en los casos que aplique:
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Una vez completados todos los campos de clic en el botón “Continuar”
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EMISIÓN DE NIT 
DIGITAL PERSONA 
JURÍDICA 
EXTRANJERA
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Una vez seleccionado el tipo de solicitud, enseguida seleccione el tipo de persona según se 
requiera: 
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A continuación se le mostrarán dos secciones, una de las cuales es obligatoria y la segunda deberá 
ser completada solo en los casos que aplique:
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Una vez completados todos los campos de clic en el botón “Continuar”
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EMISIÓN DE NIT 
DIGITAL DE NIT 
PERSONA 
NATURAL 
NACIONAL
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Una vez leído y aceptado los términos y condiciones, de clic en el tipo de solicitud que corresponde 
a “Nacionales” 
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Enseguida, seleccione el tipo de persona:
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Para los nacionales mayores de edad, puede generar su NIT Digital a través de la siguiente URL: 
https://portaldgii.mh.gob.sv/sscenit/
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https://portaldgii.mh.gob.sv/sscenit/


Una vez seleccionado el tipo de persona, se le mostrarán una serie de campos los cuales son 
obligatorios y deberán ser completados para continuar con el proceso
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Cuando se hayan completado todos los campos, deberá dar clic en el botón “Continuar”
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EMISIÓN DE NIT 
DIGITAL PERSONA 
JURÍDICA 
NACIONAL
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Luego de haber elegido el tipo de solicitud, enseguida, seleccione el tipo de persona:

26



Una vez seleccionado el tipo de persona, se le mostrarán una serie de campos los cuales son 
obligatorios y deberán ser completados para continuar con el proceso
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Cuando se hayan completado todos los campos, deberá dar clic en el botón “Continuar”
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Al dar clic en el botón “Continuar”(en cualquiera de los procesos), el sistema le mostrará una vista 
previa de la información ingresada, si los datos son correctos de clic en el botón “Enviar”, si desea 

modificar algún dato de clic en el botón “Regresar”
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Si los datos son correctos, al dar clic en el botón “Enviar” se le mostrará un mensaje por medio del
cual se le habilitarán los Servicios en Línea de la DGII, de clic en “Acepto”. Estos servicios se
encuentran disponibles 24/7, y podrá acceder por medio del número de NIT asignado y la
contraseña que se personaliza a través del enlace que se envía al correo al finalizar el trámite.
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A continuación se le mostrará un mensaje de confirmación, si está seguro de clic en el botón “SI”
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Una vez realizados todos los pasos se generará la tarjeta de NIT Digital, la cual podrá descargar o 
imprimir según sea el caso
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Generado el NIT Digital, en el correo electrónico digitado en la sección “Datos de Identificación” (Extranjeros) 
o “Dirección de Notificaciones” (Nacionales), recibirá un enlace con el cual podrá personalizar su clave para el 

ingreso a los Servicios en Línea DGII. Dicha clave deberá contener como mínimo 8 caracteres (solo acepta 
letras y números)
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Podrá descargar nuevamente su NIT Digital ingresando a los Servicios en Línea > Servicios Con 
Clave > Registro e Inscripción IVA
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Seleccione la Opción “Buzón Electrónico”
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Descargue nuevamente su NIT Digital
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